
 

Reglamento Oficial: Torneo de Trading FEN 2025 

 

Introducción 

La Facultad de Economía y Negocios (FEN) de la Universidad de Chile, en una alianza 
estratégica con Banco Itaú y Fen Investment Group, se enorgullece en presentar el 
Torneo de Trading FEN 2025. 

Esta competencia está diseñada para que los estudiantes pongan a prueba sus 
habilidades de análisis financiero, gestión de portafolios y toma de decisiones 
estratégicas en un entorno de mercado dinámico y realista. Agradecemos 
profundamente a Banco Itaú por su invaluable apoyo y su compromiso con el desarrollo 
del talento joven y los futuros líderes financieros del país. 

 

1. Cronograma del Torneo 

Es fundamental que todos los participantes tengan presentes las siguientes fechas clave: 

●​ Inicio de Publicidad e Inscripciones: Miércoles, 29 de abril de 2026. 
●​ Cierre de Inscripciones: Domingo, 10 de mayo de 2026, a las 23:59 hrs. 
●​ Onboarding y Marcha Blanca: Del Lunes 11 al viernes 15 de mayo de 2026. 

Durante este período, se registrarán los equipos en la plataforma de trading y se 
realizará una fase de prueba para que los participantes se familiaricen con el 
sistema. 

●​ Lanzamiento Oficial: Viernes, 15 de mayo de 2026. Banco Itaú dará el inicio 
oficial a la competencia con un evento de lanzamiento. 

●​ Período de Competencia: Del lunes 18 de mayo al jueves 18 de junio de 2026. 

 

2. Estructura y Elegibilidad de los Equipos 

2.1. Composición del Equipo: 

●​ La competencia se realizará en parejas (duplas). Ambos miembros deben ser 
estudiantes regulares FEN. 

 



 

●​ No hay un límite máximo en la cantidad de equipos que pueden inscribirse en el 
torneo. 

●​ Los participantes deben ser estudiantes de pregrado o postgrado-full time, los 
demás programas no están considerados para esté concurso. 

2.2. Capitán del Equipo: 

●​ Cada dupla deberá designar a un(a) "Capitán de Equipo". 
●​ El Capitán será el único miembro con la autoridad para ejecutar las órdenes de 

compra y venta en la plataforma de trading y actuará como el principal punto de 
contacto con la organización. 

2.3. Inscripción: 

●​ Las parejas deberán completar el formulario de inscripción oficial dentro de los 
plazos establecidos. No se aceptarán inscripciones fuera de fecha. 

 

3. Reglas de Inversión y Operación 

3.1. Capital y Activos: 

●​ Capital Nocional Inicial: Cada equipo recibirá un capital virtual de $1,000,000 
USD (un millón de dólares estadounidenses). 

●​ Universo de Inversión: Las operaciones están restringidas a las acciones que 
componen el Bloomberg World Large, Mid & Small Cap (WLS) Index. 

●​ Exclusiones: Queda estrictamente prohibida la inversión en cualquier otro tipo 
de instrumento financiero, tales como ETFs, criptomonedas, derivados, etc. 

3.2. Restricciones del Portafolio: 

●​ Límite de Concentración por Activo: Cada equipo podrá invertir un máximo del 
20% de su capital total en una misma acción, ya sea en una posición de compra 
o de venta corta. Este cálculo se realiza al momento de ejecutar la orden. 

●​ Tipos de Operaciones: Se permitirán tanto posiciones de compra (en largo) como 
ventas en corto (short selling). 

●​ Sin Apalancamiento: Los equipos no podrán utilizar margen ni ningún tipo de 
apalancamiento. Solo se podrá invertir el capital nocional disponible en la cuenta. 
El valor nocional de las posiciones cortas será retenido del efectivo disponible 
como colateral y no podrá exceder el efectivo en la cuenta. 

3.3. Horario de Operaciones: 

 



 

●​ Las transacciones se podrán realizar exclusivamente durante los horarios de 
mercado de las bolsas correspondientes a los activos del WLS Index. 

 

4. Evaluación del Desempeño y Ganadores 

4.1. Criterio de Medición: 

●​ El rendimiento de los equipos se medirá en base a la Rentabilidad Relativa de su 
portafolio. 

●​ Índice de Referencia (Benchmark): El benchmark oficial del torneo es el 
Bloomberg World Large, Mid & Small Cap (WLS) Index. 

●​ Fórmula de Éxito:​
 Rentabilidad Relativa=[ 100 * "Lado" * (((1 + (Retorno total absoluto / 100)) /(1 + 
(Retorno absoluto de índice relativo / 100 )) - 1 ].  

Dónde "lado" es -1 para una idea corta y 1 para una larga. 

●​ El equipo que logre la mayor rentabilidad relativa al final del período de 
competencia será el ganador. 

4.2. Ranking: 

●​ Se publicará un ranking actualizado periódicamente (diario o semanal) para que 
los equipos puedan seguir su desempeño y el de sus competidores. Se podrá 
visualizar en las pantallas del Lab diariamente. 

4.3. Presentación Final: 

●​ Se invitará a las 5 mejores duplas a la mesa de dinero Itaú como parte de la 
premiación, donde también podrán presentar sus estrategias de inversión ante 
directivos de Banco Itaú. 

 

5. Premios (Patrocinados por Banco Itaú) 

5.1. Primer Lugar: 

●​ Artefacto tecnológico valuado en 300 mil pesos para cada uno de los ganadores. 
●​ Medalla Oficial del Torneo de Trading FEN - Banco Itaú 2025. 
●​ 2 Postulaciones a prácticas ( Que participen en proceso de selección, no una 

práctica garantizada)  

 



 

5.2. Segundo Lugar: 

●​ 2 Postulaciones a prácticas ( Que participen en proceso de selección, no una 
práctica garantizada) . 

5.3. Tercer Lugar 

●​ Merchandising 

 

6. Código de Conducta 

6.1. Integridad y Juego Limpio: 

●​ Se espera que todos los participantes compitan con la máxima integridad y ética 
profesional. Cualquier evidencia de colusión entre equipos, manipulación de la 
plataforma o violación de las reglas resultará en la descalificación inmediata del 
torneo. 

6.2. Decisiones del Comité: 

●​ Un comité organizador, compuesto por miembros de la FEN, supervisará el 
torneo. Las decisiones del comité respecto a la interpretación de las reglas y la 
resolución de disputas serán finales e inapelables. 

 

¡Les deseamos mucho éxito a todos los participantes en este desafío! 
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